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LA IGLESIA y LOS OBREROS
Muchas veces hemos tocado este tema. 

No está de más volver hoy sobre él, 
pues conviene de cuando en cuando se
ñalar la actitud de la Iglesia en la cues
tión social y poner de relieve el papel 
que desempeña como institución subor
dinada á la burguesía y defensora de los 
privilegios de ésta.

Si la Iglesia concretara su misión á 
conquistar almas para el cielo imaginado 
por ella, poco podía importarnos su ac
ción; pero como se ha desviado del ca
mino que la trazara su fundador y en la 
actualidad dirige aquélla contra los obre
ros organizados en partido de clase, es 
por lo que salimos á su paso, si bien em
pleando en el contrarresto de sus ata
ques^ nada más que el tiempo preciso 
para no desatender la lucha que directa
mente sostenemos contra la clase capita
lista.

La Iglesia ha cumplido ya su misión 
histórica. Hoy es un elemento de pertur
bación del progreso humano, una rémo
ra para el avance de la civilización. Muer
ta en la conciencia universal, en contra
dicción sus dogmas y creencias con las 
doctrinas de la verdad inconcusa y lumi
nosa que emanande la Ciencia, sólo som
bras arroja sobre las multitudes y en 
vano pretende seguir ejerciendo su hege
monía sobre ellas. Goza de una supervi
vencia artificial y á trueque del auxilio 
que presta á la clase dominante. Por eso 
morirá pronto definitivamente. Sus idea
les no pueden coexistir en la sociedad ci
vilizada que se va formando en el seno 
mismo de la sociedad capitalista.

¿Convendríale á la Iglesia abandonar á 
la burguesía é inspirarse en las máximas 
del humilde revolucionario crucificado en 
las cumbres del Gólgota por la clase do
minante de su tiempo? Este es un proble
ma que no hemos de dilucidar ahora. Lo 
que nos importa es ver el rumbo que la 
Iglesia se ha trazado y el papel que des
empeña en los actuales momentos. Y 
como ese rumbo es el que conviene á la 
clase dominante y su papel el de defen
sora de los privilegios de ésta, nuestra 
resistencia á su acción es lógica y justos 
los ataques que en mutua corresponden
cia la dirigimos.

En todas las cuestiones que surgen 
entre obreros y patronos, la Iglesia se 
entromete á favor de los últimos. Aquí 
en Vizcaya tenemos á diario ejemplos de 
ello. El mismo caso pendiente entre los 
propietarios de las minas y los que de 
las entrañas de éstas extraen las rique
zas nos da materia abundante para apre
ciar la conducta de la Iglesia. No se 
pone, no, de parte de los humildes, de 
los oprimidos, sino de parte de los so
berbios, de los opresores. Examinad sus 
órganos en la Prensa, y veréis que des
tilan veneno contra los trabajadores que 
guiados de un espíritu de santa rebeldía 
quieren mejorar las condiciones de su 
arrastrada y miserable vida; pero ni una 
sola palabra de reproche dedican á los 
explotadores, á los opulentos fariseos, 
esos periódicos de la comunión cató
lica.

Oid los sermones de los curas, leed las 
pastorales de los obispos, y veréis que 
en unos y en otras destaca la nota de la 
defensa incondicional de los poderosos 

al lado de los anatemas á los obreros 
que se rebelan contra la explotación pa
tronal. Las encíclicas mismas del jefe de 
la Iglesia vienen todas ellas saturadas de 
un espíritu de defensa de los privilegia
dos y de oposición á las nuevas ideas 
emancipadoras. «El Socialismo: he ahí el 
enemigo>, dijo el antecesor de Pío X. 
Y desde éste hasta el más modesto ton
surado de humilde aldea, todos los ecle
siásticos siguen ciegamente el mandato 
de León XIII.

Ese es el papel que en el actual mo
mento histórico desempeña la Iglesia mal 
llamada de Cristo: el de defensora sumisa 
de la burguesía y adormecedora de las 
conciencias obreras para que éstas no se 
rebelen contra una constitución social que 
se asienta en el despojo, en el privilegio 
y en la injusticia. Admirable institución 
en los primeros siglos de su existencia, 
dominadora y sanguinaria desde que 
Constantino la otorgó predominio, supe
ditada á la burguesía al triunfar la Revo
lución Francesa sobre el régimen creado 
por ella y por los señores feudales, hoy 
se resigna á ser una institución domina
da, auxiliadora de los capitalistas y ene
miga de los trabajadores que luchan en 
pro de una vida superior y de un régi
men social basado en la igualdad y en la 
justicia.

Croniquilla local
Los mitins celebrados el domingo en Bil

bao y Baracaldo han hecho pupa. Los lacayos 
á sueldo de los capitalistas de Vizcaya han 
salido á la defensa —¡cómo no!—de sus amos, 
esgrimiendo sus prostituidas plumas contra 
los trabajadores. Verdad es que en esta oca. 
sión también respiraban esos lacayos por sus 
heridas, pues los obreros que hablaron en los 
mitins los vapulearon de firme.

Véase una muestra del lenguaje empleado 
por los limpiabotas de los burgueses después 
de los mitins. Habla El Noticiero Bilbaíno:

«El presidente explicó el objeto del mitin 
y comenzaron los oradores á decir cuanto les 
vino en gana, hablando mal de la Prensa de
cente, como de costumbre, é inHu:tando con 
palabras de taberna á cuantas personas hon
radas les estorban en sus sinititros cálculos.

Al mitin, que fué un verdadero fracaso, 
acudieron pocos obreros, tan pocos» que hu
bieran cabido holgadamente en el teatro Ro
mea, y en toda la palabrería de los agitadores 
se vió claramente que con razones ó sin ellas 
de lo que se trata es de fomentar una huelga 
durante las próximas fiestas, para dar fe de 
vida del moribundo partido socialista de Viz
caya.»

Véase otra muestra. Esta es del órgano de 
los jesuítas, de La Gaceta del Norte:

«La labor socialista, muy ahincada en el 
empeño de soliviantar la clase obrera arras
trándola á una huelga improcedente, recha
zada por los mismos á quienes pudiera inte
resar, ha caído bajo la mirada excrutadora de 
la opinión, que va explicándose el por qué de 
ese trabajo.

Parece que el Socialismo ha pasado en Viz
caya de la categoría de sueño halagador del 
obrero á la de amarga realidad de una farsa 
de vivos y vividores; parece que en esas pom
posas Federaciones se van quedando solos los 
compañeros que guardan los fondos (cuando 
los hay) y los que se aprovechan de ellos; 
parece que ahora esos compañeros no tienen 
cosa que guardar ni cosa de la que aprove
charse; parece que ciertas tabernas no pro

ducen ya lo que producían, como si la tierra 
se hubiera tragado á los buenos aficionados; 
parece que hay que hacer algo para que los 
perdidos parroquianos vuelvan; parece... que 
estos pareces son más que bastantes para ex
plicar ese inexplicable afán de los socialistas 
de pertubarr anualmente la vida tranquila y 
próspera de Bilbao, arruinando su comercio 
y su industria y alejando de aquí los más sa
neados capitales.»

Aunque para muestra bastan esos dos bo
tones, no podemos resistir al deseo de seguF 
copiando algo más de La Gaceta del Norte. 
Ello nos releva, además, del comentario, 
porque ciertas tonterías mezcladas con enor
midades se comentan por sí mismas y dejan 
en el ánimo del lector una impresión más 
exacta que la que pudiera proponerse el co
mentarista. Véase la clase:

«¡Se dicen por ahí tantas cosas!
Hábil el compañero Carretero, durante la 

ausencia de Perezagua se ha calzado la jefa
tura que éste tenía por asegurada.

Perezagua quiere reconquistar le perdido; 
quiere demostrar que es más hombre que el 
librero de la calle de Hurtado de Amézaga, 
probándolo en un movimiento huelguista.

Desde que vino de Santander no piensa en 
otra cosa: es su obsesión. ¡Ese Carretero!... 
¡Ah, lo que dicen por ahí!

¿Será cierto el rumor de que cada perorata 
vale cinco duros á Perezagua?

Porque si ello es cierto, ¡ahora se compren
de todo!»

¿Verdad, lector, que todo eso que hemos 
puesto ante tu vista se comenta ello solo y 
está pregonando á voces la razón que asiste 
á los defensores de los burgueses vizcaínos y 
sus cualidades personales?

El único comentario que todo ello merece 
es este:

Tan imbéciles son los que aquí plumean 
en defensa de los burgueses como los burgue
ses mismos.

Ya podíamos afilar nuestras armas de com
bate si el talento de esa gente corriera pare
jas con su mala intención y poca veurgûenza.

Se dice que el ramo de Guerra ha acordado 
adquirir el colegio de San Antonio y dejar 
subsistente el ruinoso cuartel de San Fran
cisco.

De ser cierto, y de llevarse á la práctica el 
acuerdo, se habrán confirmado los temores de 
los concejales socialistas, quienes en todo 
momento han estado dando la voz de alarma 
para que el interés particular no prevaleciera 
sobre el interés público y se privara á los ve
cinos del barrio de San Francisco del proyec
tado parque. Todavía en la sesión última lla
mó Carretero la atención del Ayuntamiento 
sobre la conveniencia de trasladarse inme
diatamente á Madrid una Comisión de su se
no á tratar del asunto directa y personal
mente con el ministro de la Guerra.

Por hoy nos limitamos á recoger el rumor 
público. Si el rumor se confirma, volveremos 
sobre este importante asunto, para señalar 
las tremenda responsabilidad que recaería 
sobre el alcalde y sobre el Ayuntamiento por 
prestarse con su torpeza, pasividad 6 lo que 
fuere á favorecer intereses particulares y per
judicar al vecindario en cuanto al ornato de 
la población y en caanto á su higiene.

Suscribios á
LA LUCHA DE CLASES

EL OBRERO EN VIZCAYA
^ona minera.

Entran los patronos mineros en el capita
le II de su ya famoso folleto á detallar este 
enunciado: Subsistencias.—Economatos.

Dicen; «... se fundaron bajo la base de 
aportación del capital por los patronos, inter
vención de los obreros en la administración...» 
Primera falsedad.

No hay tales interventores obreros en la 
administración; ese inciso fué anzuelo para 
incautos; los tales fiscalizadores de los Eco
nomatos son alguaciles, jefes de talleres, etc. 
Gente de confianza, varaos. No hay, pues, ta
les interventores obreros; queréis mantener la 
engañifa, pero es en balde, grandes contra
ventores del octavo mandamiento del Decálo
go sinaítico!

Y concluyen: »... y venta al precio de 
coste.»

¡Esto sí que hubiera sido bueno! Que hu
bieran vendido estos señores los artículos ali- 
menticies al precio de coste. Ellos, generosa
mente, hubieran sostenido de sus cajas todo 
el ejército de empleados de tales estableci
mientos. Ellos no lo hicieron para lucrarse 
en una industria más. Ellos no lo hicieron 
para monopolizar la venta de los géneros ul
tramarinos en los pueblos mineros, enterrar á 
los industriales pequeños y cuando llegara 
una huelga cerrar sus puertas á los huelguis
tas, como ya ha sucedido, y que no haya 
quien pueda dar una otana fiada á los revol
tosos.

Ellos lo hicieron para venderle á los mine
ros al precio de coste. Véase la prueba:

AJiTlCULOS Castidad.

Precio 
es loa 

Ecoaoaa- 
tos.

Pta.s.

Piscis 
medio 

de costa 
ss los 
puntoj 

ds origen.

Ptas.

Difs- 
rsncla 
ósea 

ganan
cia.

ptas.

Pan (otana)........................ 2 kilog. O,Sü

Véndelo 
el| Trust 
de mejor 0.05

.Alubias, las más baratas, 1 kilog. 0.5ü

calidad 
« 0.55 
0,35 0,15

Bacnlaa Noruega.............. 1 kilog. 1,80 0.90 0,40
.Azúcar................................ 1 kilog. 1.05 0,80 0,25
Garbanzos.......................... 1 kilog. 0,70 0,45 0,25
Petróleo.............................. 1 litr». 0.70 0,55 0,15

1 kilog.
1 kilog.

1,VO 
1,15

1,65 0,25
Tasajo................................ 0,90 0,25
Aceite.................................. 1 libra. 1,60 1,30 0,30
Patatas.............. ................ ÔÜ kilog. 8,25 6,50 1,75
Jabón.................... . ............ 1 kilog. 0,60 0.50 0,10
Arroz.................................. 1 kilog. 0,50 0.36 0,14
Vino.................................... 1 cant. 7,25 6,00 1,25

Pueden ver los lectores cómo se vende en 
los Economatos á precios de coste. (1)

No quiero decir nada de la calidad ni del 
peso, porque pudieran creer que queremos 
apurar la nota, pero las mujeres de esos pue
blos pueden responder por nosotros que han 
sido las propias desengañadas.

Tampoco voy á hablar de la opresión que 
ejercen en los obreros que tienen familia, es
to es, que no están con patronas, para que 
compren en dichos Economatos.

Es muy bonita la tabla comparativa de los 
precios de los artículos alimenticios entre 
1893 y 1907, queriendo demostrar que la ac
ción de los Economatos ha ido encaminada á 
rebajar dichos precios.

Ya sabemos todos que en el comercio mil 
y mil concausas hacen oscilar los precios en 
los mercados: las cosechas, el alta y baja de 
los cambios, monopolios, impuestos, matutes, 
etcétera.

Y cuenta que estos señores tienen de veu-

(1) Poco antes de entrar en máquina el 
periódico leo el decreto dictado por el Gobier
no, según el cual no podrán los capataces te
ner cantinas ni hospederías, y en los Econo
matos tendrán intervención los obreros y 
habrá de venderse á precio de coste, con lo que 
se cerrarán indudablemente.

¡Algo consigue la presión de los trabajado
res en su acción directa! ¡Adelante!
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tajM’Être los ol^'^dasàl^es^-de 1^ jiiob-\

son propios, eÉ’TOTTO’^ue’pBra los fRmas se*' 
hace bastante costoso, sobre todo adonde no 
hay servicio público de trenos; como ocurre 
en La Arboleda.

Queda, pues, demostrado que esas institu
ciones son altamente altruistas y que los pa
tronos no se benefician en nada con éMas^

¡Y todo por proteger al obrero! • "
En el capítulo 3.® de este santo escrito se' 

trata del trabajo á tarea, haciéndose en él las 
afirmaciones de que el trabajo á tarea es 
igual al trabajo á jornal, no solamente en la 
retribución, sino también en la cantidad de 
trabajo, y de que aquél tiene por objeto y re
sultado la reducción de la jornada de traba
jo, y, con el suplemento de la tarea, el au
mento del precio de esta jornada completa. 
Si esto es así, cualquiera preguntaría al pri
mer momento: ¿cómo lo desean con tal entu
siasmo los patronos? ¿Cómo lo reciben de 
mal agrado los obreros? Queremos poner tra
bas á nuestra pluma y no ahondar mucho por 
esta vez en las consideraciones fisiológicas 
que van en contra, con una decidida convic
ción de la moderna ciencia, del susodicho 
sistema de trabajo. Es un rudimento de di
namismo orgánico que el trabajo excesivo, 
máxime si es trabajo brutal-, desgasta y ani
quila Isos órganos. ¿Quién no conoce las en
fermedades derivadas de esto, que aquejan 
á tantos obreros? ¿Quién no les ha visto con 
aspecto sexagenario á los que sólo contaban 
tres docenas de años? Pero no; no quiero dis
currir por una tesis general, y al tratar de lo 
que afecta á estos mineros sólo plantearé este 
axioma que están todos ellos ahí para aseve
rarle: el trabajo á tarea da un equivalente de 
esfuerzos empleados y, consiguientemente, de 
mineral extraído y transportado al que se ha
bría de efectuar en cinco cuartos de día.

No puede haber una afirmación más ro
tunda, más concluyente, más clara, más deci
siva que ésta. Pícese por ellos que en lugar 
de trabajo á tarea quizá sería más exacto de
cir trabajo tasado ó medido, porque su espe
cialidad consiste en que para obtener el pa
go de su jornal nominal se tasa á los obre
ros cierto trabajo. ¿Lo veis? Desde ese cierto 
está la cantidad de trabajo que acabo de ex
presar. Suele darse con frecuencia el caso de 
despedir á obreros que no pueden sacar esos 
cinco cuartos. Aparte de eso, plenamente 
evidenciado, hasta con el mismo empeño pa
tronal en sostenerlo, se hace dicho sistema 
obligatorio en las minas en que existe, y es 
un excelente medio de poner en guerra á los 
obreros; de cinco hombres encargados en una 
operación, tres son más fuertes, dos más dé
biles, alguno de éstos por su edad. Los tres 
primerosj aguijoneados por acabar pronto, es
polean á los otros, les obligan, les aprietan, y 
he ahí el surgir de la lucha.

Las antiguas luchas regionalistas en el tra
bajo, fomentadas por patronos y capataces, 
han sido sucedidas por este otro estímulo que 
arranca tantos sudores de más á los trabaja
dores de las minas.

Aparte este, es un medio de abandonar á 
los obreros á su propio interés y hacer me
nos necesarios á los capataces, á los cuales se 
reduce en número, lo cual ya significa un 
ahorro, en la supresión de los intermediarios. 
Y he aquí que con esto ocurre una cosa muy 
curiosa, y es que alguna vez pida tarea algún 
obrero que odia ese sistema de trabajo tan 
sólo pror quitarse de encima al capataz, que 
achucha como negrero.

Luego vienen las pillerías de éstos, y suele 
ocurrir que unos obreros que no han podido 
concluir una tarea dejan lo que falta para el 
día siguiente, en que lo agregarán á la nueva 
preparada. Y al día siguiente, por arte de Sa
tán, si tenían que llenar dos vagones más les 
lían las cuentas ¡que son tres los que tienen 
que llenar! A esto le llaman ellos gráficamen
te y c®n propiedad robo de vagones. Y tam
bién á los que tienen el trabajo de esa forma 
les ponen las cargas más lejos para que sean 
ellos los que pierdan más tiempo. En fin, 
contar las miles trapacerías á que se pres
ta este trabajo irregular sería no acabar 
nunca.

La tarea que se da es la misma en invier
no que en verano, á pesar de que no son las 
mismas horas del trabajo en las minas duran
te una y ©tra estación.

Dicen ellos que dicho sistema favorece la 
producción. «¡Voilá, voilá, cheros messiers!» 
Han dado ustedes en el clavo. Y como todos 
los beneficios de la producción van directa
mente para vosotros, como es favorecer vues
tro parasitismo, he ahí la demostración, des
cuidadamente facilitada por vosotros mismos. 

^Favorece á la producción, como decíamos al 
principio, porque hace extraer más mineral y 
más energía muscular á las obreros. Habéis
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expresado vuestro pensamiento. Muchas gra-

úriós óúantos números los patronos^ 
para demostrar la pretendida disminución de 
jornada y elevación de salario .por el sistema 
i tarea y sacan en consecueníía «que so ha 
elevado de 0,11 á 0,40 el ¡jornal diario!» 
¡Jornal diario! Estos señores se Kln creído que 
escribían para los chinos, que están muy le
jos (en Asia oriental, ¿sabéis, señores patro
nos?) y no saben lo que pasa en Vasconia.

El minero no trabaja cuando llueve, en un 
país donde casi todos los días del año llueve. 
El minero no trabaja cuando es día de este 
santo y del otro (en cambio, como ocurre en 
las jurisdicciones de Abanto y Ciérbana, se 
infringe el descanso dominical). Muchas se
manas trabajan los mineros un día ó dos. Y 
esa condición de inecuanimidad del trabajo 
minero,¿que le parece á los patronos? Induda
blemente no se han enterado de ello cuando 
hablan de jornal diario haciendo quiméricos 
cálculos cabalísticos. LTV‘-^

Respecto á que el trabajo á tarea lo pidan 
algunos^obreros, ocurrirá en los casos como el 
que indicamos arriba; en aquellos temporeros 
que vienen á reventarse por un par de meses 
ó tres para llevar algún traicionero ahorrillo, 
y en general en aquellos obreros ignorantes 
q'úe no saben de momento los daños de la ta
rea.

Da calofrío pensar en los accidentes del 
trabajo que ocurren en estos trabajos mer
ced á ese sistema que hace á los obreros eje
cutar la labor atropelladamente, sin darse 
cuenta de los peligros que les sobrevienen.

La Prensa diaria no da cuenta de todos los 
accidentes del trabajo que ocurren en las mi
nas, y sin embargo es raro el día que no se ve 
en ellos la noticia de dos ó tres accidentes.

Cuando hable de los barrenadores denun
ciaré en este punto con más fuerza.

Quieren hacernos ver los señores del Cír
culo Minero que el trabajo de las minas es 
una especie de sport,

He aquí la comprobación;
En el año 1906 se arrancaron en España 

9.448.533 toneladas de mineral de hierro, de 
las que corresponden sólo á la provincia de 
Vizcaya 4.867.400, y á Santander 1.298.Q37 
toneladas, valiéndole á los explotadores de 
dicha industria la friolera de 230.156.306 
pesetas.

¿Participación en los beneficios—de—los 
obreros en ese año? La siguiente;

á7O muertos, 466 heridos graves y 10.967 
heridos leves.

¡Poco menos que en IVaterlóo!
¡No volváis á escarnecerlos, malditos!

Francisco Domenech.

IOS MITINS ja DOMINGO
El de Bilbao

Las precauciones tomadas por las autori
dades fueron realmente extraordinarias. El 
domingo permanecieron acuarteladas las tro
pas que guarnecen la capital, y además las 
que con motivo del mitin vinieron á ésta, y 
que son las dos compañías destacadas en 
Portugalete y las dos que ocupan el fuerte de 
Santo Domingo. Por si esto fuera poco, se re
concentró casi toda la guardia civil de la 
provincia.

Nadie se explicaba este alarde de fuerzas. 
¿Qué creerían las autoridades que iba á ser 
el mitin celebrado el domingo en Bilbao?

El sábado por la tarde se habían repartido 
profusamente convocatorias que explicaban 
el objeto del mitin, que era, como anuncia
mos en el número anterior', el siguiente; con
testar al folleto de los patronos mineros y de
terminar la actitud de los trabajadores con 
relación á las reclamaciones pendientes des
de el año anterior. También se decía en la 
convocatoria que si el local señalado para la 
celebración del mitin (teatro Romea) resul
taba insuficiente para contener la gente que 
asistiera se celebr «ría el mitin en la plaza de 
la Cantera. Y aquí tuvo lugar.

A las diez y media ocupa la tribuna (una 
tribuna levantada en la mencionada plaza y 
adornada con banderas) el compañero Igna
cio Romero, presidente del mitin, y toman 
asiento á su lado los oradores y el delegado 
del gobernador.

El presidente, al explicar el objeto del ac
to, dijo que lo organizaba el Comité Central 
de la Federación de Mineros de Vizcaya.

A seguida hizo uso de la palabra el compa
ñero Manuel Delgado, en representación de 
los mineros de Gallaría. Hace la crítica del 
folleto publicado por el Círculo Minero. Con 
respecto á la reducción de la jornada de tra

^ajo, una. deíú^icio^ |bnauUdag¿ 
^breros, dí0, co^^BtdM al.Wlleto^g 
■que en el Sítranjero t^^jin ios OTW
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aquellós' cbmp'íñeros teda la
las minas una jornada menor que en España. solidaridad que sea compatible con las cir-

tólosH^
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siega que los patronos .estón.pagapdo, como 
ellos afirman, el 50 por Iwáe aumento en las 
horas extraordinarias, que es otra de las pe
ticiones de los obreros, .^boga por la supre
sión de las tareas, la otra reclamación for
mulada por los trabajadores, y comenta iró
nicamente la superchería patronal de que be
neficia al obrero ese sistema de trabajo. Des
miente la afirmación de los patronos de que 
están cumpliendo el pacto hecho c©n el gene
ral Loma. «Ni aquel pacto, ni el másjreciente 
d«l general Zappino—dice—se cumplen. Los 
dueños de las minas no respetan pactos ni 
respetan nada; en las minas vivimos como 
en tiempos del feudalismo; allí no podemos 
ejercitar nuestros derechos de hombres; los 
patronos mineros saltan por encima de las le
yes, y cuando surgen huelgas las autoridades 
se penen de parte de ellos y en contra de los 
obreros.»

Habla á continuación Pedro Vega, en re
presentación del Comité Central de la Fede
ración de Mineros. Formó parte de la Comi
sión que visitó al rey á bordo del Giralda y 
da cuenta de la entrevista y de los ofreci
mientos del monarca. Dice que éste prometió 
influir cerca del Gobierno para que éste vie
ra el modo de presentar alguna ley favorable 
á los trabajadores. «No se ha visto por nin
gún lado—dice—la influencia real, por cnan
to ni el Gobierno ni el Parlamento han hecho 
nada aún acerca del asunto.» Recuerda las 
palabras que el general Castellón pronunció 
en La Arboleda comentando las del rey, y 
termina haciendo gran hincapié en la con
veniencia de conseguir la jornada de nueve 
horas en todo el año. «Si el Gobierno no im
planta por medio de una ley. esa jornada en 
las minas—dijo—ni los patronos la conce
den, es preciso que los trabajadores realice
mos un esfuerzo extraordinario para impo
nerla.»

Antonio Borrnet, en representación de los 
obreros de La Arboleda, comienza diciendo 
que los patronos mineros de Vizcaya han de
mostrado, ser unos cobardes al limitar la cir
culación de su folleto y esconderlo á los obre
ros para que éstos no se enteraran de las 
inexactitudes que contiene. «Dicen los palro- 
no8—agrega—que les ubreros-*dr 
tenemos dinero en los Bancos. Que examinen 
esos señores los libros dejos .GQ.inercios y ve
rán cuál es nuestra situación.» Se ocupa de 
las ofertas del rey y dice que él ya tenía des
contado el resultado de las mismas. Excita á 
los trabajadores á formar una organización 
poderosa, á fin de arrancar concesiones á la 
clase patronal y obligar al Gobierno y al Par
lamento á que se preocupen de la legislación 
protectora del trabajo. Termina lamentándo
se de que los mineros españoles no hayan 
constituido ya una Federación nacional del 
oficio, pues con la fuerza que ella Supondría 
hubieran alcanzado ya grandes ventajas.

Leandro Seisdedos habla en representación 
del Comité provincial de la Federación de 
Agrupaciones Socialistas de Vizcaya. Da 
principio á su discurso atacando á La Gace
ta del Norte, El Noticiero Bilbaíno y El Por
venir Vasco, que por su campaña á favor de 
los patronos han determinado en el ánimo de 
los obreros el deseo de celebrar estos mitins. 
«El Noticiero—añuáe—ha tenido la osadía 
de decir que no se ha contestado al folleto 
patronal, y esto es una mentira. Leed La Lu
cha DE Clases, y en ella veréis las reseñas 
de los mitins en que se ha contestado á ese 
folleto y los artículos que á refutarle dedica 
separadamente.»

Después de examinar el folleto y rebatir 
algunos puntos del mismo, hace historia de 
la huelga de agosto para demostrar que sur
gió por la conducta despótica de los explota
dores y por la torpeza de las autoridades, que 
por lo general intervienen en estos conflictos 
confiándose en la eficacia de la fuerza arma
da y sin inspirarse en un criterio que arre
gle prudentemente las cuestiones. «Si cuan
do vino á Bilbao la Comisión obrera de las 
minas—dijo—se hubiera dado satisfacción á 
lo que entonces se pedía, que era bien poco 
(despido de un capataz), la huelga no hubie
ra estallado.»

Comenta lo que la Prensa diaria de Bilbao 
viene diciendo respecto á una huelga próxi
ma, desmintiendo que exista el propósito de 
hacerla coincidir con las fiestas de agosto. 
Dice que es incierto qne lo.i mitins que es
tán celebrando los obreros de las minas ten
gan por objeto preparar la huelga. «Aquí no 
venimos á eso—agrega—, sino á contestar al 
folleto de los patronos y á determinar la acti
tud de los obreros, que es la de afirmarse en 
las peticiones pendientes.»

cuuatancias.
Hábfa en último término el compañero 

Facundo Perezagua, en representación de la 
Federación de Sociedades Obreras de Bil
bao.

«No podían quedarincontestadas—comien
za diciendo—las enormidades estampadas en 
el folleto publicad© por el Círculo Minero. A 
restablecer la ve‘rdad,‘falseada en ese folleto, 
y á afirmar las peticiones que los obreros de 
las minas tienen pendientes con sus explota- 

i dores responden los mitins celebrados estos 
j días en la zona minera, el que celebramos en 
i este momento en Bilbao y el que tendrá lu- 
i gar esta .tardé en Baraicaldo. Hacemos' estos 

actos de presencia para que se entéren biem 
todos los obreros de la actitud en que les 
compañeros de las minas se colocan enfrente 

j de sus explotadores.»
i Compara el folleto publicado por los pa- 
! tronos con el que publicó el Instituto de Re

formas Sociales, y dice que entre los dos exis
te grau diferencia, pues mientras el primero 
está plagado de errores é inexactitudes, el 
segundo está hecho con bastante imparciali
dad y refleja la vida miserable del obrero de 
las minas. «La mejor refutación del folleto 
de los patronos—dice—es el redactado por la 
Comisión que en nombre del Instituto de Re
formas Sociales vino á Vizcaya á estudiar la 

-forma en que se trabajaba en sus minas.
Entra á examinar el folleto do los patro

nos, aduciendo datos ©stadísticos para refu
tarle. Afirma que los artículos de primera ne
cesidad se han encarecido notablemente en 
las minas; que los Ecpnomatos, en la forma 
que están instituidos por los patronos, •son 
centros de enganche y reclutamiento en casos 
de huelga, y que en la zona minera siguen 
los capataces, instigados por los "patronos y 
para ejercer vigilancia y coacción sobre los 
obreros, albergando á éstos en sus casas.

Se ocupa de los ofrecimientos hechos por 
el rey á la Comisión de obreros que le visitó 
á bordo del Giralda. «Dígase lo que se quie
ra, esos ofrecimientos existieron. Y cuando 
no so hace caso de los obreros, éstos no tie
nen más que dqs poluciones; ó cruzarse de 
brazos ó dar pruebas de virilidad.» 

’ ¿hr agi
tación favorable á las peticiones pendientes 
no'ha de limitarse .á Vizcaya, sino qué se ex
tenderá á Santander y Asturias, y que si las 
reclamaciones no.fuesen atendidas se llevará 
á efecto un paro general de mineros.

El presidente resume los discursos pro
nunciados, diciendo que el Comité Central de 
la Federación de. Mineros de Vizcaya está 
autorizado por los. obreros para declarar el 
paro cuando lo estime oportuno y que se han 
recibido dé Santander y Asturias adhesiones 
á las peticiones formuladas y á la campaña 
para conseguirlas.

A las doce terminó el mitin, desfilando en 
medio del mayor Oirden la multitud que á pie 
firme, y resistiendo un sol abrasador, oyó con 
gran atención á los oradores y los aplaudió 
ruidosamente en muchos pasajes y á la con
clusión de sus discursos.

El de Baracaldo
Carecemos de espacio , para dar cuenta del 

mitin, celebrado por la tarde en el Casino Re- 
pul^licano de Baracaldo. Así que nos vemos 
precisados á reducir las notas que de él toma
mos á una simple noticia de información.

Comenzó á las tres y media de la tarde. ïl 
amplio salón donde se celebró estaba com
pletamente lleno de trabajadores. Muchos se 
quedaron en la cálle por no tener sitio donde 
colocarse.

Ocupó la presidencia Ignacio Romero, quien 
después de explicar el objeto del mitin con
cedió la palabra sucesivamente á los compa
ñeros Casas, Delgado, Borruet, Seisdedos y 
Perezagua.

Todos ellos hicieron una razonada y dura 
crítica del folleto patronal, afirmaron las re
clamaciones pendientes y pusieron de relieve 
la necesidad de que entre los obreros de las 
minas y los de las fábricas se establezcan co
rrientes de unión y solidaridad para defender 
mutuamente sus intereses.

Los discursos pronunciados por estos com
pañeros, así como el d©l presidente al resu
mirlos, fueron muy aplaudidos por el público, 
entre el que figuraban machos obreros de la 
zona fabril.

Difundid
LA LUCHA DE CLASES
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LA LUCHA DE CLASES

TRIBUNA LIBRE

Discutiendo la unión con los republicanos

m VOTO EN CONTRA
Aunque ya poco resta que exponer 

acerca del teína y ta-nto de una como de 
otra parte se han expuesto los principa
les razonamientos en pro y en contra de 
la coalición de nuestro Partido con el re
publicano para fines electorales, voy á 
decir dos palabras, más que en el ejercicio 
de un derecho, en el cumplimiento del 
deber que tiene todo afiliado de interve
nir en aquellas cuestiones que revisten 
capital importancia para el desenvolvi
miento del Partido.

Hago mías la mayor parte de las razo
nes que se han vertido en contra de esa 
unión por algunos compañeros preconi
zada y sostenida en la práctica con tan 
malísima fortuna, á pesar de sus deseos 
inmejorables de prestar un servicio á 
nuestras ideas.

Sin embargo, no me contento, como es 
natural, con decir lo que antecede, que 
sería bien poco, ni me concreto á repetir 
los argumentos de los que piensan de 
igual modo que yo. Lo dicho, dicho está, 
y no hay necesidad de volver sobre lo 
mismo.

La primera cuestión que me sugiere el 
problema que se debate es la siguiente: 
¿vale la pena la acción parlamentaria; tie
ne tanta importancia la presencia en las 
Cámaras legislativas de dos ó más dipu
tados socialistas para perder, siquiera sea 
momentáneamente, nuestra tradicional 
oposición á todos los demás partidos de 
la burguesía, por avanzados que sean, aun
que padezcan los principios fundamenta
les de nuestras ideas? Yo creo que no; 
que no debemos nunca hacer tal sacrifi ■ 
cío de doctrinas en aras de una efímera 
conquista, tanto más efímera'cuanto que 
no representa hoy por hoy en España la 
expresión de la voluntad socialista, ya 
que, desgraciadamente, carecemos de 
fuerzas suficientes para poder decir á los 
representantes de las demás tendencias: 
< venimos por nosotros y por nuestra vo
luntad libre y soberana.»

La representación parlamentaria que 
tuviera nuestro Partido con ayuda de 
otros elementos daría por resultado que 
la masa, desorientada, se deslumbrase; que 
quizá hubiese nuevos ingresos en nues
tras filas, pero eso sería perjudicial para 
unas ideas que más que al número tien
den á la organización, y más que de las 
turbas gusta de la verdadera conciencia 
revolucionaria, porque el número, ya lo 
sabemos y se ha repetido, no es nada si 
no está organizado por la inteligencia y 
regido por el saber.

Nuestro Partido tiene probado que no 
vive de la política, aunque es político; 
que no se cuida tanto de los representan
tes como de la calidad y firmeza de los 
representados, y que está lo suficiente
mente arraigado para obtener de los Go
biernos mejoras beneficiosas para los 
trabajadores y los respetos debidos, con 
sólo su potente, aunque no nutrida, orga
nización, como lo ha demostrado y viene 
demostrándolo en todas las ocasiones que 
es preciso.

No hay que olvidarlo: la acción parla
mentaria para nosotros no es la más im
portante, sin dejar por esto de serlo, que 
puede ejercitar nuestro Partido. Revolu
cionario ante todo, debe considerar el su
fragio universal y el parlamentarismo 
como un arma tan sólo de que debe 
aprovecharse, puesto que existe en nues
tras leyes por una imprevisión quizá áe 
ia iurg'uesia; pero sin concederle más 

fuerza que la que realmente tiene, esto 
es, de fiscalización á los Poderes públicos 
y de laboración en beneficio de conquis
tas ulteriores de progreso, siempre que 
las condiciones lo permitan.

«A lo que hay que aspirar especial
mente—dice Gabriel Deville en su obra 
Bsfudio soáre e¿ Sociaiismo cieuiiñco, de 
todos conocida—no es á la entrada de 
algunos socialistas en el Parlamento, ni 
tampoco á una acción parlamentaria 
cualquiera; lo que debe buscarse es re-j 
unir á la clase obrera diseminada en los 
diversos partidos republicanos burgueses 
y separarla de aquellos cuyos intere
ses económicos son opuestos á los suyos. 
Como medio de agrupar al proletariado 
para luchar, el sufragio universal puede 
contribuir á acentuar la división entre las 
clases confundidas políticamente por él, 
pero esto es todo lo que puede realizar.»

Esta es la verdadera teoría marxista. 
El antagonismo de clase contra clase y la 
destrucción de los equívocos, que tanto 
perjudican á nuestras ideas y tanto mal 
hacen á la organización del proletariado. 
Llay que hacerles ver á los trabajadores 
que nada tenemos de común con los otros 
partidos, que la doctrina de los afines es 
una falsedad ideada por los que tienen 
interés en triunfar á toda costa, aun va
liéndose de los procedimientos más re
probados.

En España, donde por desgracia la ig
norancia es ley general y donde la funes
ta manía de pensar no existe casi; donde 
la falta de tídeQto se suple con Ja retóri
ca, se hace más preciso que en otra na
ción alguna señalar los linderos que sepa
ran los campos de la política. Hay nece
sidad de decir á los trabajadores: «el par
tido republicano te perjudica porque es 
un partido compuesto por la burguesía y 
para la burguesía; el partido republicano 
no es el que representa los intereses de 
tu clase.» ¿Y cómo podríamos decir eso 
en la propaganda oral si los hechos lo 
desmienten y la práctica lo contradice?

Precisamente la autoridad que tiene el 
Partido Socialista ante nuestros mismos 
adversarios es su independencia y salu
dable intransigencia con todo lo que se 
separe de nuestros principios fundamen
tales; es nuestro despego á todos los in
tereses bastardos de la política y el des
precio que hacemos á todo aquello que 
pueda mermar en algo nuestra organiza
ción y disciplina.

Seguramente de haber prosperado el 
sentido coalicionista en el Partido ten
dríamos algún diputado en el Congreso; 
pero así no debemos querer tener repre
sentantes, porque sería á costa de nues
tras ideas, que rechazan todo pacto y 
alianza con los demás partidos y debili
taría nuestra fuerza moral para con aqué
llos. Porque, créanlo todos: el pacto 
para fines electorales con los republi
canos traería como consecuencia que se 
estirase la palabra ajines y la coalición se 
hiciese extensiva á los partidos liberales 
monárquicos, porque las mismas razones 
hay para hacerlas con éstos que con 
los otros, esto es, la conveniencia de lle
var diputados socialistas á las Cortes, co
mo si la utilidad ó la conveniencia fueran 
las únicas normas de la vida.

¿Que no podremos triunfar solos? ¿Por 
qué no? Días mejores llegarán para nues
tra causa; mas para ello se hace preciso 
que trabajemos sin descanso, que no ce
semos en nuestra obra de organizar al 
proletariado como clase, y una vez que 
contemos con fuerzas propias, nuestras 
conquistas serán más apreciadas por to
dos que de obtenerlas con el auxilio de 

políticos de oficio, más dispuestos á apro
vechar nuestro concurso que á cumplir 
con los pactos que se hicieran, cómo 
ejemplos tenemos muy recientes.

Benito Luna.
Campillos.

* « *
Hemos recibido para esta «Tribuna» algún 

articulo firmado con seudónimo. Rogamos á 
los correligionarios que toman parte en esta 
polémica que firmen sus escritos con su pro
pio nombre, ó al menos que nos Expliquen 
particularmente el por qué de no hacerlo así.

Un peal decreto
Dispuestos ya todos los materiales de este 

número, la Prensa diaria nos da á conocer el 
siguiente real decreto, que reproducimos sin 
comentarlo hoy:

«Artículo l.° Se prohibe el establecimien
to en las fábricas, minas, obras y explotacio
nes de cualquier clase que sean, de tiendas, 
cantinas ó expendedurías que pertenezcan á 
los patronos, destajistas, capataces ó repre
sentantes suyos ó personas que tengan, por 
razón del trabajo, alguna autoridad sobre los 
obreros empleados en la industria respectiva.

Art. 2.” Se exceptúan de lo preceptuado 
en el artículo anterior los Economatos orga
nizados por los patronos ó empresarios de tra
baje para surtir á los obreros que empleen, á 
condición de que las adjudicaciones ó ventas 
se hagan por el precio de coste de los géne
ros y de que los obreros tengan alguna inter
vención en la administración de los Econo
matos.

Art. 3.” El pago de los salarios devenga
dos se ha de hacer efectivo en monedas de 
curso legal.

Art. 4.® No podrá verificarse el abono de 
salarios en lugar de recreo, taberna, can
tina ó tienda, salvo cuando se ti'ate de obre
ros empleados en algunos de esos estableci
mientos.

Art. 5.® La infracción de estas disposi
ciones se corregirá administrativamente por 
losigobernadores civiles, sin perjuicio de la 
clausura de dos establecimientos á que se re
fiere el artículo 1.®, con la aplicación de mul
tas proporcionadas al abuso cometido y con
forme á lo dispuesto en el artículo 22 de la 
ley provincial, sin perjuicio de la sanción pe
nal correspondiente á los hechos que consti
tuyeran delitos ó faltas.»

PEOERAei&N
SE

Mides Socialistas de Espa
El Comité Nacional á las Secciones.

Camaradas: Los gastos de representación 
de las Juventudes Socialistas de España en 
el próximo Congreso internacional de Juven
tudes Socialistas que se' celebrará en Stutt
gart, no pueden ser atendidos en manera al
guna con los fondos que tiene este. Comité, 
con los que escasamente podremos cubrir los 
gastos del segundo Eoletín de la Federación, 
correspondiente al pasado semestre.

Vosotros habéis aprobado con nosotros que 
vaya nuestra representación á ese Congreso: 
no podemos permitir, pues, que quede incum
plido nuestro propósito, y para ello requeri
mos vuestros entusiasmos para dar muestra 
de vuestra existencia.

Este Comité, acogiéndose al párrafo 2i® del 
artículo 9.® de nuestros Estatutos, gira un 
prorrateo entre las Secciones de 20 céntimos 
por afiliado, para poder llevar á efecto el ob
jeto indicado. Encarece á las Secciones cum
plan este cometido exactamente y antes del 31 
de julio cMtual.

Bilbao 19 de julio de 1907.—Eladio Cam
pos, secretario.—F. Domenech, presidente.

A LOS OBREROS DE ALTOS HORNOS
Si creéis, compañeros, que con maldecir y 

renegar de los patronos y encargados vais á 
mejorar vuestra situación, padecéis, á mi en
tender, una lamentable equivocación.

Los patronos se ríen de todo eso, porque 
saben bien de lo que sois capaces. Todos los 
obreros de Altos Hornos sabemos que los 
burgueses no tratan más que de reventar al 

que trabaja; lo que hace falta es tratar de 
efitario, y eso sé hace vociferando menos y 
haciende más.

Con frecuencia dicenr los obreros de esta 
fábrica que no tenemos unión. Lo que no te
nemos es energía, y menos voluntad, pues 
de sobra saben los obreros que hay Socieda
des donde se les espera hace tiempo. Saben 
también que hay obreros que están siendo el 
blanco de las iras burguesas por defender sus 
intereses, y sin embargo no hacen el menor 
sacrificio.

Lo menos que puede ser un obrero es so
cietario, y no lo es el que ni siquiera lee un 
periódico obrero, siquiera sea para darle vida 
y que continúe defendiendo los intereses de 
los explotados.

El obrero que está mal teniendo medios 
para mejorar y noTos pone en práctica, no 
tiene derecho á quejarse, puesto que él es su 
mayor enemigo y el de todos sus compañeros.

‘Comprender el mal y no aplicar el remedio 
teniéndolo en la mano, es hacer el ridículo y 
el tonto.

En esta fábrica no queda semana que no 
haya muertos ó heridos, y sin embargo con
tinuáis tan frescos.

Obreros de Altos Hornos: hora es ya de 
que pensemos algo en nuestra situación. No 
con palabras, sino con hechos, es como hare
mos que esto cambie. Hay que trabajar de 
firme para conseguir una jornada más corta y 
un salario mayor. Con la primera evitaremos 
que se tengan que marchar los obreros á casa 
sin poder terminar la tarea, como ocurre esta 
temporada en los trenes reversibles, y con el 
segundo evitaremos el que un obrero, después 
de haber realizado una tarea de diez horas y 
media en su taller, tenga que ir á doblarla, 
como ocurre hoy en Altos Hornos, pues el 
jornal que gana en su taller no le llega ni 
para pagar la renta.

Por lo tanto, si queremos el bien trabaje
mos por él, porque las cosas no se hacen so
las. Estudiar el mal y ver la forma de que 
desaparezca es lo que hay que hacer inme
diatamente.

Un Obkero de Altos Hornos.
Baracaldo 1 julio 1907.

HUaCA DE COSÍÜliEllÁS
El miércoles último se declararon en huel

ga las costureras de blanco del comercio co
nocido por el nombre de «Los Encajeros», si
to en la calle del Correo.

Tres jóvenes, con el fin de celebrar el cum
pleaños de una de ellas, dejaron de acudir al 
trabajo el martes, y al presentarse el miérco
les, fueron despedidas groseramente por una 
de las encargadas, llamada Carolina (a) la 
Negrita.

Confirmado el despido por el comerciante, 
las simpáticas costureras tomaron la resolu
ción de abandonar el trabajo, en prueba de 
solidaridad hacia sus compañeras despedidas, 
haciéndolo así en número de 15.

No le debió parecer bien al meapilas Ro
dríguez, pues trató de oponerse con insultos 
y amenazas de tal calibre, que originaron un 
síncope á una de las huelguistas.

En todo Bilbao se explota de una manera 
despiadada á estas obreras; pero en esta casa 
sobre todo. Apenas disponen las operarias de 
un día de asueto. Muchos domingos y días 
festivos las hacen trabajar hasta el medio día. 
Casi de ordinario, las obligan á velar hasta 
media noche, y algunas veces hasta la una y 
las dos de la madrugada. Las horas extraor
dinarias se las pagan igual que las ordina
rias, y aun se las descuenta el tiempo que in
vierten en cenar.

En cambio, se las obliga á rezar unas cuan
tas veces al día, como si sirviera el rezo para 
suplir al descanso que el cuerpo precisa.

¡Oh, la religión de los patronos!

TRIBUWA OBRERA
minera.

GALLARTA
Es vergonzoso lo que está sucediendo con 

la Junta local de Reformas Sociales. Durante 
el presente año no se ha reunido ni una sola 
vez.

¿No sabe el señor alcalde que tiene el ine
ludible deber de convocar cuando menos una 
vez al mes? ¿No ha leído la real orden que el 
miaistro de la Gobernación publicó en la Ga
ceta del día 22 del pasado mes de junio? 
Pues si no la ha leído, debe leerla y convocar
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en la major brevedad para que la Junta que 
preside cumpla los fines para que fué oreada.

Y vosotros, obreros, venid á la organiza
ción, al lado de vuestros compañeros que lu
chan por arrancar mejoras á la clase capita
lista, pues con una robusta organización ha
remos cumplir las leyes que nos benefician.

Circula el rumor de que varias monjas 
francesas andan buscando casa para fijar 
aquí su residencia é instalar una escuela de 
niñas.

En caso de que este rumor se confirme, los 
vecinos no deben confiar á esas religiosas la 
educación de sus hijas, pues sólo se preocu
pan de atrofiar con sus rancias doctrinas los 
cerebros de la juventud.—El Cobrespon- 
SAL.

Del Ayuntamiento
Sesión de i día iç de juíío

A las cuatro y media de la tarde ocupa su 
sitial el señor Ibarreche y declara abierta la 
sesión.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se 
pasa al segando punto del orden del día. Era 
un informe de la Comisión de Industrias ma
nifestando que no procede interponer recurso 
ni reclamación alguna contra una real orden 
de concesión de 1.000 litros de agua por se
gundo de tiempo á la Sociedad «Aguas de 
Cerneja».

Merodio no se explica cómo estas Socieda
des obtienen con tanta facilidad concesiones 
para traer aguas á Bilbao y en cambio al 
Ayuntamiento se le pongan restricciones y 
trabas. «Por lo visto—dice—los intereses 
particulares tienen más influencia que el 
Ayuntamiento.»

Como el disfrute de esa concesión podía 
acarrear perjuicios al Municipio, el compañe
ro Merodio propone que se interponga recur
so contencioso-administrativo contra la real 
orden.

Los señores Acebal y Elguézabal se opo
nen á lo propuesto por Merodio, alegando 
que el Ayuntamiento carece de base legal pa
ra sostener el recurso.

Galina opina en sentido opuesto á estos 
señores y se adhiere á las manifestaciones de 
Merodio.

Puesta á votación la proposición de éste, 
•s aprobada por un voto de mayoría.

« * *

Y vamos á la cuestión batallona de la se
sión de ayer. Era un informe de la Comisión 
de Ensanche proponiendo se autorice al al
calde para seguir el expediente necesario á 
fin de conseguir que don Francisco Arana y 
Lupardo entregue al Ayuntamiento la calle 
de 15 metros que tiene obligación de dejar 
sobre los terrenos ganados al arroyo Elguera 
y se requiera á dicho señor para derribar las 
tejavanas que tiene construidas en dicha 
calle.

A este informe presentó el señor Torre vo
to particular pidiendo que no se exija al se
ñor Arana el derribo de las tejavanas hasta 
que se resuelva el expediente de apertura de 
la citada calle.

Pronto se advirtió en el señor Torre, al de
fender su voto particular, que iba muy com
prometido por el deseo de favorecer al señor 
Arana y Lupardo en su propósito de quedar
se con la calle en que tiene establecida su in
dustria. Así lo dió á entender el señor Ben- 
goa al afirmar que el señor Torre defendía 
intereses particulares y no los del Ayunta
miento. El señor Bengoa pronunció un largo 
y razonado discurso, historiando la cuestión 
desde su principio hasta los actuales momen
tos. De la peroración del señor Bengoa se sa
caba la convicción de que el señor Arana y 
Lupardo retenía en su poder terrenos que no 
le pertenecen y que, por tanto, el Ayunta
miento, su verdadero propietario, debía apro
piárselos inmediatamente, máxime teniendo 
el propósito de aprovecharlos para edificar en 
ellos el Museo Comercial Ibero-Americano.

Terció en el debate Carretero, quien hizo 
un extenso informe, prolijamente documen
tado, detallando y concretando todos los an
tecedentes de la cuestión y exponiendo los 
elementos probatorios del indubitable dere
cho del Ayuntamiento á hacerle derribar 
cuand® le plazca las tejavanas al señor Lu
pardo é incautarse de la calle.

«Hay que evitar á toda costa—decía Ca
rretero—que se arranque al pueblo de Bilbao 
una calle que le pertenece. La minoría secia- 
lista, atenta siempre á este linaje de cuestio
nes, ha seguido este asunto paso á paso, dis

puesta á que no se arrebate al Ayuritamien- 
to una calle que es de éste.»

Con.un examen minucioso del expediente 
demuestra que el señor Arana y Lupardo n® 
tiene derecho á seguir usufructuando la cali® 
y que únicamente á reserva de derribarlas 
cuando al Ayuntamiento conviniera se le 
otorgó permiso para construir las tejavanas.

Aconseja al Ayuntamiento que no tolere 
que siga reteniendo una calle un vecino á 
quien no le pertenece, y rechaza el sistema 
de las dilaciones, con el cual se pretende 
arreglar las cosas de modo que el señor Ara
na se quede con la calle y no se establezca 
allí el Museo Comercial Ibero-Americano, 
debido, como es sabido, á una iniciativa de 
la minoría socialista.

«Por razón de moralidad, por las respon
sabilidades que de nuestra gestión adminis
trativa puedan pedirnos nuestros representa
dos — exclama Carretero — debe votar el 
Ayuntamiento el informe de la Comisión. De 
lo contrario nos exponemos á que un día el 
pueblo se levante airado contra los que de
fienden intereses que van en contra de los del 
Municipio.»

Estas palabras promueven una tempestad 
d® protestas entre ciertos ediles miedosos de 
las iras populares, y el alcalde llama al or
den al compañero Carretero. Este reivindica 
enérgicamente su derecho á hablar, ya que en 
lo que dice no hay ofensas para nadie y sí un 
consejo que se debía seguir.

El señor Acebal presenta una enmienda 
inspirada en propósitos dilatorios: que se pida 
al ministro de Fomento la pronta aprobación 
del plano de ampliación del Ensanche, con 
objeto de despachar pronto el asunto.

El señor Abaunza presenta otra inspirada 
en los mismos propósitos: que vuelva el asun
to á la Comisión, para oir al señor Arana.

Apoya el dictamen el señor Galina, expo
niendo en cuanto al emplazamiento del Mu
seo Comercial Ibero-Americano que le parece 
inmejorable la calle que hoy ocupa el señor 
Arana y Lupardo, pues aquellos lugares lle
garán á ser el centro de la vida futura de 
Bilbao.

Rectifican Bengoa, Torre, Carretero y 
Abaunza, y al hacerlo este último se promue
ve un violento incidente entre el señor Ben
goa y la presidencia. Abaunza, á quien ha
bían desasosegado las invocaciones á la mo
ral administrativa hechas por nuestro ami
go Carretero, pronunció palabras nrortift^ 
cantes para el seior Bengoa, y al contes
tarlas éste cumplidamente fué cuando se pro
dujo el incidente, por intemperancias y abu
so de facultades del señor Ibarreche, quien 
esgrimiendo la campanilla como quien es
grime una piedra y encarándose agresiva
mente contra el señor Bengoa le llama al 
orden hasta tres veces, ordena al secretari© 
que mencione en el acta su desobediencia y 
amenaza con expulsar del salón al edil repu
blicano. ¡Vaya un Ibarreche que se nos ha 
vuelto desde que ha dejado de ser bizkaita- 
rra para comenzar á ser alcalde!...

Cesó la tempestad y volvió la calma á los 
espíritus tragándose el señor Abaunza las pa
labras que indignaron á su correligionario el 
señor Bengoa. El pavo real plegó su abanico 
de plumas y quedó convertido en una gallina 
llueca.

Después se puso á .votación la enmienda 
del señor Acebal, siendo desechada por 15 
votos contra 11.

Y á continuación la del señor Abaunza, 
que resultó aprobada por 14 votos contra 12.

No hay que decir que entre los últimos fi
guraron los de nuestros compañeros, y tam
bién los de algunos concejales republicanos 
que, como Bengoa, López y Galina, querían 
la solución radical propuesta en el dictamen 
de la Comisión.

¡Triunfó el pastel!—exclamó por lo baji
to y desde los bancos del público una indig
nada vocecita.

Sí, triunfó el pastel... después de más de 
tres horas de discutir el asunto.

Todos los demás fueron á paso de carga, 
levantándose la sesión después de las nueve 
de la noche.

VELADA TEATRAL
A beneficio de la Escuela Laica en proyeo.. 

to se celebrará esta noohe^ en el Circo del 
Ensanche, la anunciada velada teatral, to
mando parte en ella las Sociedades Artísti
cas republicana y socialista.

PROGRAMA
!.• Sinfonía.
2 .*^ El drama en un acto y en verso,, de 

don Augusto Pérez Perchelt, titulado Tribu
to de sangre.

3 .° Cuento en acción, en un acto y en 
prosa, de don Alberto Casañal, titulado La 
tro7iada.

4 ." El precioso diálogo dramático en un 
acto, de don José María Macías, titulado 
María.

5 .® El drama en un acto y en verso, de 
don Valentín Gómez, titulado La flor del 
espino

6 .® El sainete en prosa, en un acto, ori
ginal de don Sebastián Alonso Gómez y don 
Pedro Muñoz, titulado El contrabando.

En uno de los intermedios cantará el tenor 
don Isaac González un trozo de zarzuela.

La velada empezará á las ocho y media de 
la noche.

Precios.—Asiento de palco, 1,15 pesetas. 
—Butaca con entrada, 0,90.—Delantera de 
anfiteatro, 0,70.—Anfiteatro, 0,60.—Delante
ra de galería baja, 0,60.—Galería baja, 0,45. 
— Delantera de galería alta, 0,45.—Galería 
alta, 0,35.

Sitios de venta: Tertulia Republicana, Ca
sino Republicano, Centro Obrero y estableci
mientos de Cebrián, Perezagua, Salsamendi, 
Poli y Víctor García.

SUSCRIPCIÓN 
aóiería /or ía Comisión eieciorai /ara 

sufragar ios gastos ocasionados en ias 
eieccioues tíitinias de di/utados /ro- 
Vinda Íes.

Pesetas
Suma anterior. . . 27,40

Arturo Rouco, 1 peseta; G. Arana.
1; Un terrorista, 0,25; Felipe Me
rodio, 5; J. Barrio, 0,40; Domingo 
Carbolleda, 0,15; Barbero, 0.25; 
M. González, 0,40; Lino Uribe, 
0,20; Juan Sanz, 0,20; V. Gómez, 
0,50; Isidoro Serrano, 0,25; Ansel
mo Iturralde, 0,50; Dominó Me
rodio, 0,20; Luis Merodio, 1; An
selmo Pozo, 0,50; Joaquín Moli
nos, 0,25; Ceferino García, 0,20; 
R. Barona, 0,50; A. Briones, 0,25; 
B. Moragreda, 0,25; Benito San
güesa, 0,50; José Villa, 0,20; Ale
jandro Tellería, 1; G. Arana, 1; 
Azula Juan, 0,30; Benito Jimé- 
nez, ^5^; José ^ascoechea,_l; 
Eduardo Díaz, 0,2o; Martín Er- 
quiaga, 1; F. Plaza, 1; F. Laca, 
0,50; C. Cerezo, 1; P. G. Luyano, 
de Vergara, 0,30; De La Línea: 
el grupo 1. F'uentes, M. López, M. 
Velasco, I. Ascota, M. Serna, J. 
Torres, J. Carrillo. E. Cano y N. 
González, 7,30; Leandro Pérez, 
0,25; Gibert, 0,30; José Arroyo, 
0,50; Poli Ríos, 0,50; Zabala, 0,30; 
G. Arana, 1; M. Gibert, 0,30; José 
López, 0,20; Itúrburu, 0,50; Teja
do, 0,25; Mendoza, 0,50; Filiberto 
Sáez, 0,20; Tain. 0,50; El resto 
de un xerinout, 0,85; Rafael Ron
cero, 0,25; Angel Salvador, 0,50; 
Cachín, 0,25; Tejado, 0,25; Benig
no Diéguez, 0,25; Blas Gainza, 1; 
Francisco Mendoza, 2; R. Mendo, 
0,25; T. García, 0,25; Antolín Ma
riscal, 0,25; Sacristán de Urqui- 
jo. 0,20; Blas Gainza, 1; V. Ro
meo, 0,50; Romualdo Otamendi, 
0,25; Manuel Escola, 0,30; M. S. 
Má, 0,35; Mariano Ibáñez, 0,25; 
Carral, 0,25; Darío, 0,30; F. Pue- 
yo, 0,30; Borobia, 0,50; J. Lascu- 
ráin, 0,25; C. Aznar, 0,50; Grego
rio Condado, 0,50; Eustaquio Es
teban, 0,30; S. Ulibarri, 0,20; Jo
sé Chato, 0,25; C. Aznar, 0,20; 
Carpio, 0,20; La Fuente. 0,20; Za- 
bache, 0,50; Crespo, 0,25; Armen- 
tia, 1; Pérez, 1; Carretero, 2; Fe
derico Linares, 0,50; Cuevas, 0,50;
José Martínez (Arboleda), 0,30;
José Fernández, 0.25; Eduardo 
Bilbao, 0,25; Simón Arrugaeta, 
0,20; Juan Arrugaeta, 0,25; Mario 
García, 0,25; X., 5; A. B., 0,50; 
Alti, 0,10; F. Perezagua, 0,50; J.
Barrio, 0,40.—Suma.................... 60,65

Total. , . 88,05
----------———

SOCIEDAD ANÓNIMA

“TIPOGRÁFICA POPULAR“
Con arreglo á lo dispuesio en el artículo 

27 de los Estatutos, se convoca á junta ge
neral de señores accionistas para el día 21 
del corriente, á las diez y media de la maña
na, en el domicilio de la Sociedad, Fernández 
del Campo, 16, bajo, con objeto de despachar 
los asuntos ordinarios.

Bilbao 7 de julio de 1907.—El secretario, 
.1. Pérez.

CooperatíTa Sotialisla Vizcaína
En cumplimieate de lo que determina el 

artículo 24 de los Estatutos, se convoca á 
asamblea general ordinaria para discutir el 
siguiente

Orden deí día
1 .® Lectura del acta anterior.
2 .® Memoria y gestión del Consejo.
3 .® Renovación del Consejo.
4 .® Idem de la Comisión revisora.
5,® Proposiciones generales.
La reunión tendrá lugar el domingo 28 del 

corriente, á las cuatro de la tarde, en el Cen
tro Obrero de Bilbao.

NOTICIAS
Lu .iVgrupación Socialista de Vigo, reuni

da en asamblea general, ha resuelto por una
nimidad realizar algún acto público de pro
testa contra la pretensión del Ayuntamiento 
á favor de que se excluya á aquella capital 
del proyecto de desgravación del impuesto de 
consumo sobre los vinos ó que se le permita 
seguir cobrando el impuesto de consumos to
talmente hasta finalizar el tiempo del actual 
arriendo del impuesto.

Con el fin de constituir un grupo que recau
de fondos destinados á la propaganda exclu
sivamente en la zona fabril, se convoca á 
una reunión que se celebrará mañana domin
go, á las tres de la tarde, en el Centro Obre
ro de Baracaldo, á los compañeros ya adhe
ridos y á cuantos estén conformes con dicha 
idea.

GDIA DEL OBRERO EN VIZCAÏA
Agrupación Socialista ds Bilbao.— 

Celebrará asamblea general ordinaria el día 
24 del corriente, á las nueve en punto de la 
noche, para tratar el siguiente orden del día:

Lectura de actas anteriores.—Id. de comu
nicaciones.—Examen de las cuentas del tri
mestre.—Movimiento de afiliados, —Gestión 
del Comité y de las delegaciones de la Agru
pación.— Nombramiento de delegados para 
el Congreso internacional socialista y para 
el de la Federación local.—Resolución de un 
asunto pendiente de la asamblea anterior.— 
Proposiciones generales.

La importancia de los asuntos que han de 
tratarse reclama la presencia de todos los 
afiliados.

Distrito de las Cortes.—Convoca á asam
blea general ordinaria que se celebrará el 
jnartes 23 del corriente, á las ocho y media de 
la noche, en la calle de las Cortes, 32.

La asamblea se celebrará con el número de 
afiliados que acuda, por ser segunda convo
catoria.

Distrito de la Estación.—Este Comité con
voca á la Comisión revisora para el lunes 22 
del corriente, á las ocho de la noche, en el es
tablecimiento de Salsamendi.

Igualmente convoca á asamblea ordinaria 
para el martes 23, para tratar del siguiente 
orden del día:

Lectura del acta anterior.—Idem de cuen
tas del trimestre.—Movimiento de afiliadas. 
—Proposiciones generales.

Juventud Socialista de Bilbao.— 
Celebrará asamblea general ordinaria el lu
nes 22, á las ocho y media de la noche, para 
tratar del siguiente orden del día:

Lectura de actas anteriores.—Idem de co
municaciones.—Idem de cuentas.—Movimien
to de afiliados.—Gestión del Comité.—Elec
ción de cargos vacantes.—Proposiciones ge
nerales.

—La Comisión revisora deberá reunirse 
mañana domingo, á las once, en el Centro 
Obrero, Torre, 14, 2.®

Sociedad de Forjadores y Marti
lladores de Vizcaya. — Celebrará junta 
general mañana domingo, á las diez de la ma
ñana.

Sociedad de Peones de Bilbao. — 
Mañana domingo, á las diez de la mañana, 
celebrará junta general.

Sociedad de Cerrajeros y simila
res de Bilbao.—Celebrará junta general 
ordinaria el día 27 del corriente, á las ocho 
y media de la noche.

Sociedad de Constructores de Cal
zado y similares de Bilbao.—Celebra
rá junta general ordinaria el día 22 del co
rriente, á las cinco de la tarde, en su domici
lio social, Torre, 14.

Cualquiera que sea el número de afiliados 
que acuda serán válidos todos los acuerdos 
que se tomen.

Sociedad de Albañiles de Bilbao. 
--Celebrará junta general ordinaria el día 
25, á las diez de la mañana, en el Centro 
Obrero.
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